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Número 4000

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

en esta Unidad de Recaudación, calle Paseo de Corvera nú-
mero 19 bajo, hasta una hora antes de la señalada para la ce-
lebración de la subasta .

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murc i a

Anuncio de subasta de bienes mueble s

Doña María Abellán Olmos, Recaudado r Ejecutivo de la Te-

sorería General de la Seguridad Socia l , en la Unidad de

Recaudación de Mu rc ia cap ital .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra el deu-

dor don Juan Angosto Sánchez, por débitos a la Seguridad
Social, importantes 9 .072 .871 pesetas de principal, recargos

de apremio y costas del procedimiento, se ha dictado con fe-
cha 5 de abril de 1990 la siguiente :

Providencia : Autorizada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social con fecha 23 de marzo de 1990, la subas-

ta de bienes inmuebles del deudor don Juan Angosto Sánchez,
embargados por diligencia de 14 de octubre de 1988, en pro-

cedimiento administrativo de apremio seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el día
7 de mayo 1990, a las 10 horas en los locales de la Tesorería

Territorial de Murcia, sitos en Avda . Alfonso X El Sabio nú-
mero 15, y obsérvense en su trámite y realización las prescrip-

ciones de los artículos 137 a 139, en cuanto le sean de aplica-
ción y artículo 147 del Reglamento General de Recaudación

de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese esta providencia al deudor y en su caso, a

los acreedores hipotecarios y pignoraticios, y al cónyuge del
deudor .-Murcia, 5 de abril de 1990.-El Recaudador Eje-
cutivo .

En cumplimiento de esa providencia se publica el presente

anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en di-
cha subasta lo siguiente :

1°- Que los bienes embargados a enajenar son los que
al final se describen .

2- Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos, de120% del tipo de aquélla, de-

pósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Territo-
rial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del rema-

te, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir
por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza
originase la inefectividad de la adjudicación .

3?- Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-

ción de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

4?- Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguien-
tes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de

la adjudicación.

5?- Que los licitadores se conformarán con los títulos
de propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin

derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquellos

6?- Que la Tesorería General de la Seguridad Social, se

reserva el derecho de ped ir la adjudicación d e los inmuebles

si no es objeto de remate en la subasta .

7?- Que los rematantes de los inmuebles citados o en

su caso, los que afecte con detalle de los mismos, podrán pro-

mover su inscripción en el Registro de la Propiedad por los
medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria .

8?- Que el l icitador podrá hacerlo con derecho a ceder

a terceros s iempre que lo advierta previamente a la Mesa de

subasta .

9?- Que las cargas que afecten a los b ienes objeto de

la subasta, éstas seguirán subsistiendo, no aplicándose a su

extinción el producto del remate, y los acreedor es hipoteca-

r ios y p ignoraticios, de éstos, se tendrán virtualmente por no-

tificados por medio de l presente edicto .

10.- Desde su anuncio hasta la celebración de la subas-
ta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,

acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N .I . del

licitador, o, si se trata de extranjero, del pasaporte, o de otro

documento que acredite su personalidad, consignándose en es-

ta Recaudación, junto a aquél, el importe del depósito de ga-

rantía . Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y se-

rán abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas,

surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en dicho

acto .

Descri pc ión de los bienes embargados y valoración

de los mismos.

La nuda prop iedad de: Urbana.- Un trozo de tierra so-

lar, situado en término de Murcia, partido de Los Garres, que

tiene de cabida doscientos metros cuadrados, que linda : Nor-

te y Levante, con finca matriz de la que se segrega ; Medio-

día, carril, y Oeste, Olaya Cárceles Morales .

La finca descrita se segrega de la número 1 .095 al folio

76 de este libro, inscripci ón 1' Sobre este solar, se ha cons-

truido una casita rural en planta baja, que tiene nueve me tros

de fachada por ocho metros diez centímetros de fondo, ocu -

pando una superficie total edi ficada de setenta y dos metros

noventa : ~: ~ .aetros cuadrados y una superficie útil de cincuen-

ta y nueve metros dieciséis decímetros cuadrados . Inscrita al

folio 79 . Finca número 1 .097, libro 14, secci ón 7' . Inscrip-

ción 4'

Valoración y tipo de subasta . . . . . . . 5 . 200 . 000 ptas .

Pos tura admisible 1` lici tac i ón 2/3 3 . 466 . 667 p tas .

Tipo subasta 2' lici tac ión al 75 % . . . 3 . 900 .000 ptas .

Postura admisible 2/3 . . . . . . . . . . . . . 2 . 600 . 000 ptas .

Mur cia, 6 de ab ri l de 1990.-E1 Rec~,audador Ejecudvo.-

María Abellán O lmos .


